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El Congresista de la República por el departamento de Cajamarca, que suscribe, 
CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ, ejerciendo el derecho de iniciativa 
legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y a 
través del Grupo Parlamentario Alianza para el Progreso — APP conforme a lo 
dispuesto por el numeral 2 del artículo 76° del Reglamento del Congreso de la 
República, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República 
Ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2° DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 
1154, QUE AUTORIZA LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN SALUD 

Artículo 1.- Objeto de la ley 
La ley tiene como objeto satisfacer los servicios de salud en los distintos 
establecimientos de Salud del Ministerio de Salud, sus organismos públicos 
adscritos, los establecimientos de salud de los gobiernos regionales, del Seguro 
Social de Salud (Es Salud), las sanidades de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú; permitiendo que los profesionales de salud brinden servicios 
complementarios sin convenio. 

Artículo 2.- Modificación del artículo 2° del DL. N° 1154 
Modificase el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1154, de acuerdo con el 
siguiente texto: 

Artículo 2.- Definición de los Servicios Complementarios en 
Salud 

El servicio complementario en salud, es el servicio que el profesional 
de salud presta en forma voluntaria, en el mismo establecimiento de 
salud donde labora o en otro establecimiento de salud, por carencia 
de oferta especializada constituyendo una actividad complementaria 
adicional determinada por las entidades comprendidas en el ámbito 
de aplicación de la presente norma. 
La falta de oferta en el mercado de profesionales especializados de la 
salud autoriza al establecimiento de salud carente de los mismos 
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